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Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

  
  Teniendo en cuenta la suspensión de términos que decretó el Consejo 

Superior de la Judicatura en sus diferentes acuerdos por la pandemia causada por 

el COVID-19, lo que ocasionó reprogramación de audiencias que estaban señaladas 

durante dicho tiempo, aunado que el proceso de la referencia se encuentra dentro 

de los que aún no han podido digitalizarse de acuerdo a las limitaciones técnicas del 

despacho y la negativa de la dirección de administración judicial ante la solicitud en 

tal sentido1, se procederá a reprogramar la fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial y de instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

(inicialmente fijada para el 20/08/2020), la cual será oportunamente comunicada 

mediante providencia que se notificará por estados electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica2  

RAD: 76001-31-03-003-2019-000209-00  
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CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

                                                           
1 Además debe tenerse en cuenta la última restricción de acceso  a las sedes dispuesta hasta el 21 de agosto de 2020 (Acuerdo 
PCSJA20-11614 del 06 de agosto de 2020). 
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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